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Nº RESULTADO
ENTREVISTA

FECHA Y HORA

1 NO CALIFICA -

2 NO CALIFICA -

3 NO CALIFICA -

4 NO CALIFICA -

5 NO CALIFICA -

6 NO CALIFICA -

7 NO CALIFICA -

8 NO CALIFICA -

9 NO CALIFICA -

10 NO CALIFICA -

11 NO CALIFICA -

12 NO CALIFICA -

13 NO CALIFICA -

14 NO CALIFICA -

15 NO CALIFICA -

Experiencia especifica: Tres (03) años en puesto y/o función 
y/o materia en el sector público.

Curso en Contrataciones del Estado y/o Gestión de Seguridad y/o 
Gestión de Servicios Generales y/o afines. (24 horas continuas o 
40 horas acumuladas).

Curso en SIGA y/o SIAF y/o SEACE (24 horas continuas o 40 horas 
acumuladas).

Experiencia especifica: Cuatro (04) años en puesto y/o 
función y/o materia, en el sector público y/o privado.

Programa de Especialización y/o Diplomado en Gestión Pública 
y/o Administración Pública.

GALVEZ HUAMAN, JORGE GUILLERMO NO CUMPLE REQUISITO Nº 01 Y Nº 02

HERRERA VARGAS, ROSE MARY NO ACREDITA REQUISITO Nº 06

CHAVEZ AGUILAR, ANTONIO JESUS OMAR NO ACREDITA REQUISITO Nº 05 Y Nº 06

DIAZ FLORES, RAUL JHEFFERSON NO ACREDITA REQUISITO Nº 06

ESTANGA GOLINDANO, VALENTINA NO CUMPLE REQUISITO Nº 02

Formato de Hoja de vida
La experiencia laboral será considerada de acuerdo a lo señalado en las Bases del 
Proceso CAS.

Declaración Jurada de Ausencia de Incompatibilidades.

HUAMAN SALAZAR, ELIANA ISAMAR NO CUMPLE REQUISITO Nº 01 Y Nº 02

MENDOZA RIVERA, GIOVANNI MARTIN
NO ACREDITA REQUISITO Nº 07, Nº 08 Y Nº 

09

PACHECO MASUDA, OMAR RICARDO NO ACREDITA REQUISITO Nº 08 Y Nº 09

Título otorgado por universidad en las carreras de Administración 
o Ingeniería Industrial o Ingeniero Civil o afines por la formación; 
o, Bachiller en las carreras de Administración o Ingeniería 
Industrial o Ingeniero Civil o afines por la formación, con egreso 
de Maestría en Gestión Pública.

B) REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA, CAPACITACIÓN y/u 
OTROS

FERNANDEZ BALLON, ARMEL ANTONIO NO CUMPLE REQUISITO Nº 02

PANDURO ESCOBEDO, CESAR JULIO JESUS NO CUMPLE REQUISITO Nº 01 Y Nº 02

ACTA DE PUBLICACIÓN DE EVALUACIÓN CURRICULAR

Código

S01.ORH.FR.076

UN (01) ESPECIALISTA DE SERVICIOS GENERALES

UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL

PROCESO CAS N° 403 - MIGRACIONES

Experiencia general: Cinco (05) años en el sector público y/o 
privado.

I.    CRITERIOS DE EVALUACIÓN (*):

Será de carácter eliminatorio entre sí, el incumplimiento de uno de los criterios de evaluación A), B) ó C).

A) REVISIÓN DE DOCUMENTOS:                                                            C) REQUISITOS DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA:

APELLIDOS Y NOMBRES

NO CUMPLE REQUISITO Nº 01 Y Nº 02

CARBAJAL CALIXTO, KLEVER MIGUEL NO CUMPLE REQUISITO Nº 02

CCAMA PARI, EDWIN OLIVER NO CUMPLE REQUISITO Nº 02

DETALLE

ABREU DAVILA, LUIS MIGUEL NO CUMPLE REQUISITO Nº 02

AQUINO CHACÓN, MARILYN ESTEFANY NO CUMPLE REQUISITO Nº 01

BERNARDO LIZARBE, LUIS MANUEL



16 NO CALIFICA -

17 NO CALIFICA -

18 NO CALIFICA -

19 NO CALIFICA -

20 NO CALIFICA -

21 NO CALIFICA -

22 NO CALIFICA -

23 NO CALIFICA -

COMENTARIOS

2

VELASCO PALACIOS, ITALO XAVIER ARMANDO NO ACREDITA REQUISITO Nº 08 Y Nº 09

VASQUEZ TARRILLO, CESAR EMANUEL NO CUMPLE REQUISITO Nº 01 Y Nº 02

RUIZ DIAZ, CECILIA KARIN NO CUMPLE REQUISITO Nº 02

SARMIENTO ARBOLEDA, IVAN ESTEBAN NO CUMPLE REQUISITO Nº 01

SUAREZ BUSTAMANTE, VERONICA ALICIA NO CUMPLE REQUISITO Nº 02

TORRES GALLO, DOUGLAS PERCY NO CUMPLE REQUISITO Nº 01 Y Nº 02

NO CUMPLE REQUISITO Nº 01 Y Nº 02

RUBIN TORRES, JESUS ENRIQUE NO ACREDITA REQUISITO Nº 03 Y Nº 05

RAMOS SALDAÑA, JOHAN ALEJANDRO

La reproducción total o parcial de este documento, constituye una “COPIA NO CONTROLADA”.

El proceso se declara DESIERTO conforme a lo establecido en el numeral 9. DECLARATORIA DE DESIERTO Y CANCELACIÓN DEL PROCESO del sub numeral 
9.1.Declaratoria de proceso desierto literal b), de las Bases del Proceso CAS N° 403-2025-MIGRACIONES: "Cuando ninguno de los/las postulantes cumpla 
y/o acredite los requisitos del perfil del puesto. 

COMITÉ DE SELECCIÓN CAS

Lima, 13 de noviembre de 2025

(*)  La cantidad y denominación de los criterios de evaluación podrá modificarse debido al perfil del puesto del proceso CAS, actualización de normativa en la materia o la evaluación técnica de la ORH 


